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CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN ENTRE LA PROCURACiÓN GENERAL DE LA 


CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN DE LA CIUDAD 


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y EL BANCO CIUDAD. 


Entre la Procuración General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. en adelante 

"LA PROCURACIÓN". representada por el Seflor Procurador General Dr. Gabñel MarIa 

ASTARLOA, con domicilio en la calle Uruguay 440.40 piso. CABA el Ministerio de Educación de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "EL MINISTERIO·, representado por la Setiara 

Ministro Sra. Maria Soledad ACUÑA. con domlcillo en la Av. Paseo Colón 255. 90 piso. CABA. y 

el Banco Ciudad. en adelante'EL BANCO'. representado por SU Presidente el Setior Javier Ortrz 

BATALLA. con domicilio en la calle Florida 302 CABA acuerdan calebrar el presente Convenio 

Marco de Cooperación tendiente al mejoramiento de la gestión de las subastas de bienes en el 

marco de la Ley 52 -Herencias Vacantes", conforme las siguientes consideraciones. cláusulas y 

condiciones: 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

El artIculo go de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires reconoce como recursos de la 

Ciudad las herencias vacantes. 

Que la Legislatura de la CiUdad Autónoma de Buenos Aires sancionó la Ley 52. reglamentada por 

el Decreto"" 2760-GCBA-98, a fín de instrumentar un procedimiento respecto del régimen de las 

herencias vacantes, estableciendo en el Art. 13 que los bienes que la Ciudad obtenga en concepto 

de herencias vacantes deben incorporarse a un fondo de afectación especffica de la Secretaria de 

Educación. para gastos en inversión. 

De acuerdo a los Arts. 1 Y 2 de la Ley 52. la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires 

inlerviene como parte en los procesos de herencias vacantes, siendo de su competencia designar 

curador de la sucesión a fín de proceder a la liquidación del acervo y su posterior transferencia al 

Fondo Educativo Permanente. en consonancia con lo establecido en los Arts. 2441 a 2443 del 

Código Civil y Comercial de la Nación que regula los derechos de los Estados sobre las sucesiones 

vacantes. 
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El Art. 12 de la Ley 52 estableee que los bienes que componen la herencia reputada como vacante 

deben ser enajenados en remate púbrico a través del Baneo Ciudad en un plazo de sesenta (60) 

dlas hábiles administrativos, contados desde la reputación de vacancia. 

Por su parte, el Art. Sto del Decreto N° 27601GCABAI96 dispone que las subastas que se 

dispongan se llevará a cabo por medio del Banco Ciudad de Buenos Aires, que deberé efectuar 

una valuación del bien o bienes para fijar la base de la subasta. Igual criterio se seguirá con los 

bienes muebles. La subasta quedará sujeta a la conformidad que preste el Procurador General. 

El Reglamento de Herencias Vacantes se rige por Resolución fIlO 365/GCBAlSEDJPG/EGl2003 

publicada en el BOCBA N° 1763 el 28 de agosto de 2003, dictada en forma conjunta por la 

Secretaria de Educación, Procuración General y EscribEmra General, estableciéndose el marco 

general para la venta de los bienes en los artrculos 17 a 32 inclusive der mismo. 

De acuerdo al Art. 7 de la citada Resolución 365JGCBAlSEDJPGlEG/2003. la Secretaria de 

Educación recibirá del curador la posesión de tos bienes, teniendo a su cargo la custodía de los 

mismos y la guarda de las "aves correspondientes. 

Que la mutua compiementaci6n y colaboración entre todas las partes signatarias de este convenio 

sirven para mejorar el proceso de tramitación de las Herencias Vacantes, incrementando las 

capacidades de administración a fin de lograr la satisfacción del interés público tutelado con las 

subastas efectuadas en el marco de la Ley 52. 

Que sentado lo expuesto, resulta conveniente celebrar un convenio ele colaboración entre la 

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Banco Ciudad y ef Ministerio de 

Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de mejorar los procesos y tramitaciones 

relatillas a la custodia, exhibición, tasación y realización de los bienes inmuebles que componen el 

acervo de sucesiones vacantes, de acuerdo a las siguientes pautas de trabajo. 

PRIMERA: El presente convenio tiene por objeto establecer relaciones de cooperación, 

complementación, asistencia recíproca e intercambio administralivo a los fines de de mejorar las 

capacidades de gestión de las partes firmantes, la custodia, exhibición, tasación y realización de 

los bienes inmuebles que componen el acervo de sucesiones vacantes, con el objeto de lograr la 

satisfacción del interés público tutelado por la Ley 52: la educación pública. 

SEGUNDA: El MINISTERIO proveerá lo necesario para la adecuada custodia y mantenimiento de 

los bienes de acuerdo a lo preceptuado por la Ley 52; el Decreto 2760/GCABA/98 y Resolución 

conjunta 365/03. Dentro de dichas obligaciones comunicará a la PROCURACiÓN el funcionario 

responsable de la custodia y mantenimiento de los bienes y adoptará con diligencia las medidas 

necesarias para evitar la ocupación Indebida de los inmuebles conftados a su cuidado, Asimismo 
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las partes acuerdan evaluar y llevar delante de manera conjunta aeciones '110 modificaciones que 

resulten necesarias a los efectos de poder dar cumplimiento con lo previsto por /os Artl, 9'1 11 del 

27601GCABA/98 

TERCER~; A los fines del cumplimiento de los Art&. 12 Y Cetes. de la Ley 52. 6to del Decreto 

2760/GCBA/98 y 17 de la Resolución 3651GCBAlSEDlPG/EG/2003, la Procuración General de la 

Ciudad remitirá al Banco Ciudad la solicitud de tasación de los bienes inmuebles a subastar 

mediante comunicación oficial externa, adjuntando 8 la misma los datos completos del bien que 

permitan su individualización concreta y los planos del mismo remitidos por la Direeción General de 

Registro ele Obras y Catastro (DGROC). Dentro de los cinco (5) dlas de recibida la soliCitud, el 

Banco Ciudad deberá controlar que los pedidos se encuentren completos y en condiciones de ser 

cumplidos, debiendo realizar las observaciones que considere pertinentes a la Procuración General 

a fin de que se amplie o modifiquen los datos '1 documentos remitidos. 

De no formular observaciones, el Banco procederá a efectuar la tasación del bien dentro del plazo 

de diez (10) dlas hábiles. a cuyo fin el Ministerio de Educación será encargado, a través de las 

áreas que correspondan. de facilitar el acceso al inmueble 8 tasar. asumiendo las diligencias 

necesarias a tal fin. 

CUARTA: En caso que no pudiera efectuarse la tS$8ciOn in situ por estar el bien ocupado por un 

condómino que impidiera el acceso y fracasaran las gestiones pertinentes que al efecto efectúe el 

Ministerio de Educación a solicitud del Baneo Ciudad. se ciará aviso a la Procuración a los fines de 

remitir una íntimación a los ocupantes para que permitan el ingreso de los tasadores y si dicha 

diligencia también resultara infructuosa, la tasación se hará sobre planos y ceracterfsticas 

extnnsecas u objetivas del bien y su ubicación. 

QUINTA: Con el objeto de ampliar la publicfdad de las subastas a realizarse y sin perjuicio de los 

edictos correspondientes. el Banco Ciudad comunicará el remate de la entidad mediante el envio 

de correos electrónicos a su base de clientes, los cuales Incluirán el catálogo de propiedades a 

subastarse. las condiciones de subasta. la explicación de la modalidad de ofertas bajo sobre, la 

fecha del acto, los dlas de visita. que deberán ser dos fechas dl$tintas de dos horas de duración 

para cada inmueble, la existencia del servicio de visitas personalizadas y la información de 

contacto y consultas. la Procuración General gestionará la publicidad del remate por intermedio 

del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, a través de la página institucional del 
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Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de las redes sociales e institucionales. El Banco Cíudad 

incluiré en él edicto correspondiente la mención de la existencia del sistema de ofertas bajo sobre y 

los medios existentes para obtener mayor informaci6n raspecto de este sistema. Todas las 

acciones que las partes realicen a los fines de publicitar las subastas constituyen el programa de 

gobierno que denomínan ·Subastas Transparentes'. 

SEXTA: La exhibición de los inmuebles previo a la subasta Será efectuada por personal del Banco 

Ciudad y del Ministerio de Educación en forma conjunta, en lOs días y horarios fijados al efecto en 

el edicto del remate '1 las fechas que' soliciten interesados en visitar los bienes, De acuerdo a lo 

expuesto el Banco Ciudad habilitará un servicio de visitas personalizadas que serán programadas 

a solicitud de los interesados que no puedan concurrir a las fijadas en el edicto. A tal fin el Banco 

Ciudad coordinará las fechas y los horarios pertinentes con el Ministerio de Educación a fin de que 

procedan a la apertura del inmueble. 

SEPTIMA: El personal que al efecto asigne el Banco Ciudad para la exhibición del bién, contará 

con la mayor cantídad de Información posible respeto del inmueble 8 subastar, incluyendo entre 

otros el catalogo respectivo. el metraje, antigüedad de la construcción, usos permitidos. expensas 

comunes, los servicios existentes. las condiciones de venta. el procedimiento de ofertas bajo sobre 

y todo otro dato que resulte de utilidad al posible comprador. El personal que al efecto designe el 

Ministerio de Educación concurrirá a fes visitas munido de las llaves del inmueble o en su caso 

procurará las medidas necesarias para la apertura del mismo. Personal del Ministerio de Educación 

deberá permanecer en el acceso de ingreso al edificio o bien a exhibir, durante el horario de la 

visita, con el objeto de evitar que sean abordados por terceras personas que pudieren presentarse 

e Imponer u ofrecer sel'Vicios ilegales de intermediación en el remate a reafizarse. $lla exhibición 

no pudiera ser realizada en la fecha fijada al efecto y dicha circunstancIa no pUdiera ser 

comunícada a Jos posibles interesados en forma previa, el personal del Ministerio y del Banco se 

constituirá igualmente en el inmueble para brindar información y asistencia y en su caso ofrecer a 

lOs visitantes la posibilidad de coordinar otra visita, Todo el persona! designado para mostrar los 

inmuebles se identifiCará frente a los visitantes con una credeneial oficial y hará saber a tos mismos 

que la participación en la subasta es libre y no requiere de ningún tipo de asistencia o 

intermediación de otras personas, 

OCTAVA: Las partes asumen el compromiso de trabajar en conjunto para aportar soluciones 

constructivas a los eventuales inconvenientes que se susciten en la implementación de este 

acuerdo, teniendo como objetivo principal la mejora en la acciones de promoción. publicidad y 

exhibición de los bienes en miras a lograr una mayor transparencia de los remates; un aumento de 

los oferentes y públicO asistente y mejora y modemización de la gestión y procesos a los fines del 

cumplimiento del bien jurldico tutelado: la educación pública. 
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Para tal fin Se conforma una mesa de trabajo y consulta permanente que se reunirá con una 

periodicidad no inferior a bimestral y que será integrada por representantes que designarén las 

partes a los fines de avanzar con el estudio e implementaclOn de proyectos tendi&ntes a potenciar 

el compromiso plasmadO en el presente convenio. Entre los proyectos en consideración, B titulo 

enunciativo. se encuentran el posible fmanciamiento a los eventuales oferentes por parte del 

BANCO Yla definición e implementación de un régimen de subastas online o electrónicas. 

A tal efecto, se firman cuatro ejemplares en la Ciudad de Buenos Aires, a los... dlas del mes de 

de 2016. 
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